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Articulo séptimo.—La Subsecretaría de Enseñanza Superior 
e Investigación coordinara la acción de las Direcciones Gene
rales de Enseñanza Universitaria, Enseñanza Técnica Superior 
y Promoción y Cooperación Científica.

Artículo octavo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para dictar las normas complementarias que sean pre
cisas para la ejecución del presente Decreto.

Artículo noveno.—Por el Ministerio de Hacienda se adopta
rán las medidas necesarias para el cumplimiento del presente 
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de febrero de mil novecientos sesenta y seis..

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL, LORA TAMAYO

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 21111966, de 20 de enero, de modifica
ción arancelaria de la partida 38,19.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren convenientes en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la partida treinta y ocho punto 
diecinueve del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día catorce de enero de mil nove
cientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 

Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida Artículos
Derecho
definitivo

Derecho
transitorio
coyuntural

38.19 E Alquilbencenos en mezcla:
1. dodecilbenceno .................
2. los demás ........................

.. 10 %

.. 10 %
5,5%
5,5%

F. Alquilfenoles en mezcla:
1. octilfenol y nonilfenol ....
2. los demás ........................

.. 20 %
20 %

1 %
1 %

G Los demás ................................ .. 25 % 16,5 %

Artículo segundo.—Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento de en
trada en vigor del Decreto se encuentren en la Península e 
islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que 
por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos 
en los respectivos documentos de despacho a consumo.

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 212/1966, de 20 de enero, de modifica
ción arancelaria de la subpartida 22.07-C.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto eri 
artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o peti
ciones que consideren convenientes en relación con el Arancel 
de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la subpartida veintitrés punto 
cero síete-C del vigente Arancel de Aduanas,

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión dei día catorce de enero de mil nove
cientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 

Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida Artículos
Derecho Derecho 
definitivo transitorio 

coyuntural

23.07-C Condimientos, estimulantes y los
demás:

1. a base de cloruro de colina ... 25% 25%
2. a base de tetraciclina ............. 1 pta/gr. 1 pta/gr.

contenido contenido
de anti de anti
biótico. biótico.

3. los demás ............................... 25 % 17,5 %

Artículo segundo.—Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento de en
trada en vigor del Decreto se encuentren en la Península e 
islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que 
por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos 
en los respectivos documentos de despacho a consumo.

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 213/1966, de 20 de enero, de modifica
ción arancelaria de las subpartidas 28.30-A y 28.38*A.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o peti
ciones que consideren convenientes en relación con el Arancel 
de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar las subpartidas veintiocho pun
to treinta-A y veintiocho punto treinta y ocho-A del vigente 
Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día catorce de enero de mil nove
cientos sesenta y seis,


